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¿Cuándo un cotizante puede desafiliarse de una
isapre?

Los cotizantes pueden desafiliarse una vez transcurrido un año de vigencia de
los beneficios contractuales, en la oportunidad que desee o en el instante que
quede cesante.

Para ello bastará con una comunicación escrita dirigida a la isapre dada con una antelación de, a lo menos,
un mes al cumplimiento del primer año de vigencia de los beneficios pactados en el plan de salud o de la fecha
posterior en que se hará efectiva la desafiliación.

En caso de cesantía el afiliado puede solicitar a la isapre el término de su Contrato de Salud, incluso
antes de cumplir un año de vigencia de los beneficios pactados en el pland de salud. La cesantía deberá ser
debidamente acreditada ante la isapre con carta de despido, finiquito, carta de renuncia voluntaria u otro documento
que demuestre el término de la relación laboral.


